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De la orientación estratégica de los PITAs

Este enfoque competitivo se orienta a instalar un nuevo sistema de generación y transferencia de
tecnología agroproductiva en el país, que tenga los siguientes principios estratégicos:

•  Priorización. Los recursos financieros disponibles en el FCI siempre serán insuficientes pues
los requerimientos para implementar actividades de innovación tecnológica excederán a los
que realmente se encuentran disponibles. Por esta razón es necesario priorizar la temática de
cada una de las convocatorias, en base a los planes estratégicos de cada FDTA, a fin de con-
centrar esfuerzos y recursos en lo que constituye realmente importante dentro de la filosofía del
SIBTA.

La priorización de los temas a considerarse tomará muy en cuenta los mercados (internos y
externos), las restricciones, potencialidades y requerimientos tecnológicos en cada macroeco-
región y dentro de los diversos estratos de productores.

•  Competitividad. El sistema del FCI establece un esquema de competencia abierta entre varios
proponentes alrededor de temas específicos. Las propuestas que exhiban mejores ventajas
comparativas en las áreas tanto técnicas como estratégicas, económicas, sociales y medioam-
bientales, deberán ser favorecidas con base en estas consideraciones.

•  Claridad y transparencia. Los mecanismos para la competencia que incluyen procesos de
convocatoria a concursos, evaluación de propuestas, selección de propuestas ganadoras y el
monitoreo y evaluación de los proyectos ejecutados, deberán ser absolutamente claros y trans-
parentes. Deberá aplicarse un trato igualitario a todas y cada una de las propuestas recibidas,
evitando posibles conflictos de interés, evaluándolas de acuerdo con los términos de referencia
establecidos en las convocatorias, estando siempre listos para responder a cualquier inquietud
de la índole que sea, a fin de precautelar la total transparencia de los procesos aplicados.

•  Independencia y confidencialidad. La evaluación independiente de las propuestas recibidas
no deberá recibir presiones de ninguna índole, a fin de cumplir eficientemente con la tarea en-
comendada a cada FDTA. Esto se logrará por medio de un mecanismo de evaluación a través
de un Comité de Análisis en cada FDTA.

•  Orientación al cliente y mercados. La asignación de proyectos con recursos del FCI deberá
enfocarse a solucionar problemas reales existentes en el sistema productivo agropecuario boli-
viano, desde una perspectiva de agricultura ampliada. La asignación de recursos deberá ser
inducida tanto por las demandas de los mercados, como por las demandas de los integrantes
de las cadenas agroalimentarias designadas como prioritarias dentro del ámbito de acción de
cada FDTA.

•  Alta calidad técnica y relevancia. Tanto la calidad técnica como la relevancia son importantes
para un proyecto. Esta premisa básica puede cumplirse solamente cuando la oferta tecnológica
obtenida sea de alta relevancia y calidad técnica para los demandantes de innovación, sin que
esto quiera necesariamente desechar el desarrollo de tecnologías de fácil aplicación.

•  Equidad social. La descentralización administrativa y la participación popular necesitan ser
adecuadamente articuladas y profundizadas en su dimensión productiva, dando respuestas
ágiles y eficaces que permitan generar procesos productivos eficientes a fin de aliviar la pobre-
za rural, para contribuir a la resolución de los problemas estructurales de inequidad social, in-
seguridad alimentaria y degradación ambiental. El FCI deberá favorecer la participación, acce-
so y canalización de recursos a la demanda de los sectores productivos empobrecidos, tradi-
cionalmente excluidos de este tipo de servicios.
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•  Medio ambiente y equidad generacional. El FCI deberá favorecer aquellas propuestas de in-
novación tecnológica que promuevan el uso sostenible de los recursos naturales, y que por otro
lado se orienten a fomentar su conservación y/o recuperación, en beneficio de las actuales y
futuras generaciones.

•  Alta participación, con equidad de género. El FCI deberá favorecer la alta participación de
los actores en las fases de identificación de problemas, desarrollo de opciones, difusión y
adopción de resultados dentro de las cadenas agro productivas designadas como prioritarias.

Asimismo, deberá considerar de manera especial los proyectos que aseguran la participación y
los beneficios equitativos para la mujer bajo un enfoque de género.

•  Cofinanciamiento. El aporte de los demandantes al costo del proyecto es indispensable para
la adecuada apropiación de los procesos de desarrollo de innovaciones tecnológicas por parte
de los interesados. De esta forma se brinda no sólo la oportunidad de ejercer un seguimiento
cercano al uso de los recursos, sino que también proporciona un importante grado de sosteni-
bilidad al sistema.

•  Sostenibilidad. El conjunto de los principios estratégicos anteriormente enunciados constitu-
yen la base para lograr que los productos del sistema competitivo sean sostenibles.

•  Integración de la generación y diseminación de tecnología. El FCI deberá estimular la inte-
gración de actividades de generación, capacitación y diseminación dentro de cada proyecto.

Del perfil de base

A. Título del Perfil

Mejoramiento de la calidad y el valor de la uva de mesa en el Departamento de Tarija

B. Beneficiarios y Ubicación

Los beneficiarios directos del proyecto son 750 familias, de las cuales 700 corresponden a pro-
ductores de vid de la provincia Avilés del Departamento de Tarija y 50 a comercializadores de uva
de mesa de Tarija y de otros departamentos.

Los beneficiarios son pequeños productores que en promedio tienen de 0.3 a 3 ha de viñedo, con
una tradición de cultivo de uva de varias generaciones, como principal actividad económica, la cual
en muchos casos no es suficiente para sostener a sus familias, observándose su dedicación a
otras actividades y migraciones temporales, en busca de recursos para completar sus necesida-
des.

Asimismo, socios de la Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de Productos Vege-
tales (ANIEV) han manifestado su interés para ser beneficiarios indirectos del proyecto, habiendo
coincidido su demanda con la de los grupos de productores.

C. Demandante

El sector vitícola de Tarija concentra a gran parte de los productores individuales al interior de pe-
queñas organizaciones de viticultores, que son los demandantes y futuros beneficiarios directos del
Proyecto. Las organizaciones demandantes son: La Asociación de Productores Ecológicos (APE-
CO – Tarija), La Cooperativa Angostura, la Asociación de Productores Vitícolas de Calamuchita
(APROVICA) y la Asociación Integral de Pequeños Productores de San José de Colón.
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Las organizaciones demandantes, en mutuo acuerdo, han nombrado como Representante Legal,
para fines que determine el proyecto, al Sr. Modesto Sagredo Ortega, actual socio de la Asociación
Nacional de Viticultores (ANAVIT).

Organización Persona de Contacto Referencias

Asociación Nacional de Viticultores (ANA-
VIT)

Modesto Sagredo Ortega
(Responsable Legal para el Proyecto de uva de
mesa, que plantea el presente perfil)

(04) 665 1047 (noches) – TJA

Asociación de Productores Vitícolas de Ca-
lamuchita (APROVICA)

Milton Pérez (Responsable Legal)
Ariel Ortega (Contacto) 718 78302 – TJA

Asociación de Productores Ecológicos
(APECO – Tarija)

Mateo Flores (Presidente)
Luis Kieffer (Asesor-ONG)

(04) 663 8916 – TJA (Tel / Fax)

Cooperativa La Angostura Marcelo Donaire (Presidente Vigilancia)
Gilberto Gutiérrez (Vicepresidente)
Rosalino Quispe

718 91719
718 73665

Asociación Integral San José Colon de Pe-
queños Productores

Hernán Vilte (Presidente)
Antonio Vilte (Vicepresidente)

718 64348 TJA
718 65039 TJA

D. Descripción del Problema

Un estudio denominado Análisis de la Viticultura de Mesa en Bolivia1 realizado en junio del 2002
por la FDTA-Valles, con la colaboración del Proyecto MAPA, señala que el cultivo de vid en Bolivia
está concentrado principalmente en el sud del país, en los Departamentos de Tarija y Chuquisaca
(Cinti). En Tarija se concentra el 85% de la producción total nacional; las Provincias de Cercado y
Avilés de Tarija son las más significativas, con cerca de 2,000 ha y una producción de 23.000 TM.
El rendimiento promedio por hectárea es de 11,3 TM de fruta fresca, el mismo que puede reducirse
a un 74% por fenómenos naturales como granizadas, heladas e inundaciones, así como por plagas
y enfermedades.

El principal problema en la cadena de uva de mesa es la baja y variable rentabilidad que tienen los
productores que destinan su cosecha a la venta de uva fresca a mercados, en su mayoría lejanos
a los centros de producción. Asimismo, no existe ningún grado de especialización en el rubro de
uva de mesa a nivel de los productores, por la costumbre tradicional de practicar una viticultura
multipropósito.

Entre las causas identificadas de los problemas de la cadena de uva de mesa se pueden mencio-
nar los siguientes:

� Precosecha, cosecha y poscosecha.- Las prácticas realizadas en estas etapas son las mismas
que se aplican para la uva que tiene destino industrial (vinos y singanis), descuidando el grado
de madurez y homogenización del tamaño de bayas en el racimo. Se ha detectado también
presencia de algunas enfermedades, empaque en cajas de volumen grande donde la uva sufre
serios deterioros, a lo que suma la mala calidad de los caminos y el sometimiento del producto
a un manejo poco adecuado. El producto que llega al mercado, con más de 12 horas de viaje,
tiene procesos de fermentación avanzados y una pérdida elevada que se observa en la selec-
ción que realizan los comerciantes minoristas. El periodo que la uva puede permanecer en el

                                                  

1 El estudio se encuentra disponible en la página web de la FDTA-Valles: http://www.fdta-valles.org



Invitación Pública Nacional N° 003/02 Página 5

mercado, consecuentemente, es muy corto.

� Comercialización.- Las relaciones de venta son informales y generalmente individualizadas. La
transacción inicial, productor – mayorista, es realizada por volumen en cajas con pesos aproxi-
mados de 25 Kg. La información de precios es imperceptible y quien determina el mismo es el
mayorista. Al no existir canales estables de comercialización, la cosecha es realizada por la
demanda antes que por la época oportuna de cosecha.

�  Fortalecimiento organizacional (Alianzas estratégicas).- Si bien las relaciones de confianza y
reciprocidad mantienen vigentes los vínculos entre productores y entre éstos y comercializado-
res, las organizaciones existentes son débiles y las relaciones estructuradas entre organizacio-
nes son aún más débiles. Las expectativas de los actores para asociarse generalmente no son
visibles y la participación de los asociados es muy esporádica.

E. Resultados esperados

El proyecto está orientado a incrementar el ingreso de al menos 750 familias de productores y co-
mercializadores de uva de mesa, en un mínimo de 20%. Se cuenta con 10 meses para la ejecu-
ción del Proyecto, estimando su inicio a fines del mes de octubre del 2002. Los resultados espe-
rados que debe contemplar la propuesta técnica del proyecto son los siguientes:

Resultado 1: Prácticas precosecha, cosecha y poscosecha mejoradas

Se prevé transferir innovaciones tecnológicas en las prácticas de manejo precose-
cha, cosecha y poscosecha de uva de mesa a 700 familias de productores. Se espe-
ra que un 80% de las familias adopte dichas prácticas y que incrementen el volumen
cosechado por unidad de superficie, reduzcan sus pérdidas poscosecha y oferten
una cantidad considerable de cajas de uva seleccionada y embalada adecuada-
mente.

Resultado 2: Sistema de comercialización mejorado

Al menos 50 comerciantes serán incorporados en el sistema de comercialización de
uva de mesa ofertada bajo la tecnología mejorada. El sistema garantizará la comer-
cialización de cierto volumen, en toneladas o número de cajas, en mercados regio-
nales y nacionales, consolidando éstos a través de un número mínimo de contratos
y ventas a futuro y alianzas estratégicas sostenibles entre productores y organiza-
ciones de comercializadores.

Resultado 3: Organizaciones de productores y comercializadores fortalecidas

Se espera fortalecer a las organizaciones de viticultores y comercializadores que se
benefician del proyecto, tanto en lo organizativo, técnico, como en lo administrativo y
financiero, otorgándoles herramientas para aumentar su capacidad de gestión y ne-
gociación, así como incrementando la membresía activa y estableciendo relaciones
efectivas entre las organizaciones.

F. Beneficios para el demandante (mediano plazo)

Los beneficios económicos esperados para las 750 familias serían iguales o mayores a la inversión
realizada. Para el país el mayor beneficio se traduciría en la reducción de las importaciones de
uva, siendo reemplazadas éstas por uva de calidad ofertada por los beneficiarios del proyecto, gra-
cias a la intervención del proyecto.
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El proyecto no plantearía riesgos ambientales para los recursos humanos y naturales; más bien se
reducirían los riesgos actuales provenientes de las prácticas comúnmente aplicadas, especial-
mente en el uso de plaguicidas.

La sostenibilidad tecnológica sería lograda en la medida en que los procesos sean desarrollados y
validados de manera participativa con los actores interesados, al igual que los esfuerzos y resulta-
dos en términos de abrir mercados y posicionar el producto. El hecho de poder contar con mejores
capacidades en las organizaciones de productores y comercializadores asegurará aún más la
sostenibilidad del proyecto.

G. Compromiso

Los grupos demandantes, a objeto de cumplir el requisito y compromiso de efectivizar el aporte de
un mínimo del 15% del total presupuestado para el proyecto, al Fondo Dotal de la FDTA-Valles,
han convenido para este fin, contar con un aporte correspondiente al 7.5% proveniente de los be-
neficiarios y el restante 7.5% proveniente del Municipio de Uriondo.

De los plazos

Envío de las propuestas: Las propuestas deberán presentarse en las oficinas de la FDTA-Valles,
hasta horas 14:00 del día lunes 21 de octubre de 2002.

Acto de apertura de propuestas: La apertura de propuestas se realizará en acto público en las ofi-
cinas de la FDTA-Valles el día lunes 21 de octubre de 2002 a horas 15:00.

De la duración y valor

Para esta Invitación Pública, la duración máxima de financiamiento del proyecto será de diez (10)
meses.

Los montos totales asignados a cada proyecto no podrán ser menores al equivalente de US$
20.000 (Veinte mil dólares de los Estados Unidos de América), ni mayores al equivalente de US$
100.000 (Cien mil dólares de los Estados Unidos de América). Los montos señalados en los perfi-
les son referenciales para la elaboración de la propuesta de proyecto. Al monto solicitado al FCI,
podrán añadirse recursos de contrapartida ofrecidos por los proponentes para establecer el valor
total de cada proyecto.

De los proponentes

De manera indicativa y no limitativa los tipos de organizaciones oferentes que podrán participar en
este proceso son:

•  Cooperativas agropecuarias y asociaciones de productores rurales;

•  Organizaciones de desarrollo rural, privadas y públicas;

•  Entidades de investigación agropecuaria, en general, e instituciones afines, nacionales y
extranjeras, privadas y públicas;

•  Universidades y otras entidades de enseñanza superior, privadas y públicas;

•  Entidades de asistencia técnica y transferencia de tecnología, privadas y públicas;

•  Entidades públicas del sector agropecuario;

•  Empresas y organizaciones productoras de bienes, materiales y servicios agropecuarios, y
otras con actividades en el sector agropecuario, forestal y agroindustrial.
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De las alianzas estratégicas

Los oferentes podrán participar en este proceso en forma individual o mediante la conformación de
alianzas estratégicas con otras organizaciones.

Del responsable legal

Las organizaciones oferentes que participen conformando alianzas estratégicas o asociaciones ac-
cidentales y que se presenten al proceso de invitación pública para el diseño y ejecución de pro-
yectos de innovación tecnológica en forma asociada deberán designar a una de ellas como "Res-
ponsable Legal". Esta será el responsable ante la FDTA-Valles para:

•  la ejecución de todas las actividades propuestas para el proyecto;

•  la obtención y entrega de resultados;

•  la administración de los recursos que le fueren entregados; y

•  la presentación oportuna de los informes de avance técnico y financiero del proyecto.

De la elegibilidad de la organización responsable legal

Tomando en cuenta que los fondos a ser utilizados para el financiamiento de los proyectos de esta
invitación pública provienen de recursos de USAID/Bolivia a través del Proyecto MAPA, no podrán
actuar como "Responsable Legal" las entidades públicas y organizaciones gubernamentales de
cualquier naturaleza o país, aunque sean parte de las alianzas estratégicas o asociaciones acci-
dentales. Esto no excluye la posibilidad de que la organización "Responsable Legal" forme alianzas
estratégicas y compre servicios técnicos de dichas entidades públicas u organizaciones guberna-
mentales, aunque queda expresamente prohibido el pago directo de salarios a organizaciones y
empleados públicos.

De la participación en convocatorias de la FDTA-Valles

Podrán presentar propuestas adicionales a invitaciones o licitaciones públicas que la FDTA-Valles
convoque en el futuro, aún cuando se encuentren ejecutando proyectos financiados a través de
este mecanismo, con la sola condición que los informes periódicos técnicos y financieros acorda-
dos entre las partes se encuentren al día.

Del conflicto de interés

A objeto de evitar todo tipo de conflicto de interés, la relación familiar y/o comercial de un funciona-
rio, ejecutivo o director de la FDTA-Valles con el oferente deberá estar expresamente señalada en
una nota escrita adjunta a la propuesta.

De los requisitos para la participación y habilitación de los proponentes

La organización "Responsable Legal" deberá acreditar mediante documentos los siguientes requi-
sitos mínimos exigibles:

•  Existencia legal en la República de Bolivia. Personalidad Jurídica, Testimonio de Constitu-
ción de la Empresa y de las modificaciones registradas en el Servicio Nacional de Registro
de Comercio (SENAREC) u otros documentos que la acrediten.

•  Poder del Representante Legal para presentar ofertas, negociar y firmar contratos a nombre
de la empresa o alianza.
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•  Balance de la última gestión con comprobante de pago de impuestos. Las empresas nue-
vas podrán presentar el balance de apertura o un balance por el tiempo de su existencia;

•  No tener compromisos incumplidos con ninguna FDTA;

•  Compromisos escritos entre cada organización miembro de la alianza (si se aplica) y la
Responsable Legal;

•  Boleta de Seriedad de Propuesta;

•  Registro Único de Contribuyentes (RUC);

•  Solvencia Fiscal, emitida por la Contraloría general de la República

•  Recibo del pago del valor de las Bases

Los documentos podrán ser presentados en fotocopia. No obstante, el proponente adjudicado de-
berá presentar copias legalizadas de los documentos anteriormente señalados, con carácter previo
a la suscripción del contrato.

De la garantía de seriedad de propuesta

La boleta de seriedad de propuesta, por el valor de Bs4.500,00 (Cuatro mil quinientos 00/100 Boli-
vianos), deberá consignar un plazo mínimo de 60 días de vencimiento desde la fecha de presenta-
ción de la propuesta y deberá estar emitida a la orden de FDTA-Valles. La boleta será devuelta a
las entidades proponentes que no hayan sido habilitadas en el proceso de apertura de sobres o no
recomendadas para contratación, y a las instituciones adjudicatarias, una vez firmado el contrato.
Los gastos incurridos en la obtención de la boleta no serán reembolsados.

De la contrapartida

Como se menciona en el punto anterior, los demandantes y/o oferentes pueden hacer aportes adi-
cionales en especie o efectivo, en forma complementaria al monto solicitado al FCI. Para la pre-
sente Invitación Pública, la FDTA-Valles no ha establecido ningún aporte adicional de contraparte
en forma obligatoria.

De la elegibilidad de gastos

Serán elegibles para financiamiento con recursos del FCI las siguientes categorías de gastos di-
rectamente relacionadas con las actividades del proyecto:

�  Costo de elaboración de los Proyectos. La FDTA-Valles podrá considerar como gasto elegible
el costo de diseño de los proyectos, hasta un máximo del tres por ciento (3%) del monto solici-
tado. Los costos detallados deben ser incluidos en los presupuestos de los proyectos con el
debido respaldo. Las propuestas que no fuesen contratadas no tendrán derecho al reembolso
de los gastos de elaboración.

� Costos Directos

o Uso de infraestructura y activos, tales como:

� Servicios de instalaciones físicas (invernaderos, laboratorios, oficinas, galpones, etc.);

� Servicios de equipos y equipamiento (laboratorio, oficina, almacenamiento, etc.);

� Uso de oficinas, equipos y mobiliario;

� Uso de vehículos (por kilometraje);
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� Uso de maquinarias.

o Costos operativos, tales como:

� Pasajes y viáticos;

� Insumos técnicos, incluyendo equipos pequeños (hasta US$ 5.000 por unidad);

� Material fungible;

� Entrenamientos de corta duración, para el personal involucrado;

�  Organización y realización de cursos, talleres u otras actividades de capacitación y
transferencia de tecnología, relevantes al tema del proyecto y para los beneficiarios del
proyecto;

� Consultoría y asistencia técnica especializada relevante con la temática del proyecto;

�  Costos de comunicaciones en general: correo, couriers, comunicación electrónica, telé-
fono, fax;

�  Costos de emisión de las boletas de garantía exigida por la FDTA-Valles por concepto
de correcta inversión de anticipo y cumplimiento de contrato;

� Pagos a tesistas;

� Uso de material bibliográfico, bases de datos existentes y otras fuentes de información;

� Costo del personal técnico, considerando el porcentaje del tiempo dedicado al proyecto;

�  Costo del personal administrativo, considerando el porcentaje del tiempo dedicado al
proyecto.

�  Costos Indirectos. La FDTA-Valles podrá considerar como gasto elegible una cifra razonable
por concepto de gastos indirectos, los mismos que deberán ser presentados de manera des-
agregada en la propuesta económica y estar vinculados a la ejecución del proyecto.

Cualquiera de las categorías elegibles para financiamiento del FCI arriba descritas será aceptable
como aporte de contraparte al financiamiento de los proyectos

Las siguientes categorías no son elegibles para el FCI, pero son elegibles a ser reconocidas como
contraparte:

· Pago de impuestos a la propiedad y a la utilidad de las empresas;

· Pago de aranceles;

· Beneficios sociales a empleados;

· Intereses y comisiones bancarias;

· Diferencias de tipo cambiario;

· Seguros.

No podrán considerarse como gastos elegibles en proyectos del FCI, sea como contribución del
FCI o contraparte, gastos por los siguientes conceptos:

· La creación de fondos dotales o patrimoniales;

·  Gastos de la sede o de oficina del oferente que no estén directamente vinculados con la
implementación del proyecto propuesto;

·  Gastos de programas de capacitación que no formen parte integrante de aquellos necesa-
rios para el logro de las metas especificadas en el proyecto propuesto;

· Cualquier gasto relacionado con ceremonias, fiestas o celebraciones;

·  La compra de bienes restringidos y prohibidos bajo regulaciones de USAID, incluyendo,
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entre otros, agroquímicos, pesticidas y salarios de empleados públicos;

·  La compra de bienes que tengan origen en Cuba, Vietnam, Corea del Norte, Camboya,
Kampuchea, República Popular de China y en otros países o de proveedores que puedan
ser identificados de la lista consolidada de USAID, de subcontratistas descalificados, sus-
pendidos o no elegibles;

· Cualquier compra o actividad que no sea necesaria para el logro de los propósitos del pro-
yecto financiado;

· Pago de obligaciones del oferente por conceptos no relacionados al PEIT contratado;

· Multas o penalidades impuestas a los oferentes adjudicatarios;

·  Gastos relacionados con el PEIT contratado efectuados con anterioridad a la firma del
Acuerdo de Donación, a excepción de las boletas de garantía.

· Pago del aporte del 15% mínimo al Fondo Dotal de la FDTA-Valles.

Del envío de las propuestas de proyecto

Las propuestas, en un original y dos copias, deberán ser enviadas a la FDTA-Valles en dos sobres
debidamente cerrados, sellados transversalmente con la firma del responsable y protegidos, tanto
el cierre como la firma, con cinta adhesiva transparente.

El Sobre A contendrá la documentación, especificada en la sección correspondiente, en original y
dos copias de la propuesta técnica. El Sobre B contendrá los tres ejemplares de la propuesta fi-
nanciera.

Las propuestas deberán ser presentadas en idioma español, obedeciendo rigurosamente los pla-
zos, términos y condiciones establecidas en las Bases de la Invitación Pública y en lo que dispone
la Guía de Presentación de Propuestas de Proyectos (Anexo 1).

Las propuestas deberán estar foliadas, firmadas y rubricadas por la organización Responsable Le-
gal.

Los sobres deberán ser enviados a nombre de la Dirección Ejecutiva de la FDTA-Valles, a través
de cualquier medio, a cuenta y riesgo de los proponentes. En los sobres deberán constar con clari-
dad el nombre del remitente, el del destinatario y su dirección, el código de referencia y título del
perfil de base al cual responde y una anotación visible que exprese "CONFIDENCIAL".

Para efectos de verificación de plazos, se tomará en cuenta la fecha y hora de recepción de la pro-
puesta estipulada en el registro de recepción de la FDTA-Valles y en el recibo extendido a los pro-
ponentes interesados.

Agotado el plazo de presentación fijado en la respectiva convocatoria, no se recibirá ninguna otra
propuesta, ni se admitirán complementaciones, sustituciones y/o modificaciones de ninguno de los
documentos presentados.

De la habilitación y calificación de las propuestas

Este proceso incluye las fases de recepción, apertura, habilitación, valoración técnica y negocia-
ción, debiendo considerarse cada una de ellas como fases clasificatorias. A objeto de la presente
invitación, la calificación de una sola propuesta permitirá la continuación de la siguiente fase.

Recepción. Las propuestas recibidas serán registradas a medida que éstas lleguen, recibiendo ca-
da una un código numerado que la identifique. Terminado el plazo de recepción, la FDTA-Valles
levantará un Acta de Recepción en la que conste la recepción de todas y cada una de las pro-
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puestas recibidas dentro del plazo estipulado.

Apertura. Posteriormente, en acto público, se procederá a la apertura del Sobre A, verificándose el
cumplimiento de lo siguiente:

•  Que el oferente haya proporcionado la documentación y requisitos establecidos para la
habilitación de la organización "Responsable Legal";

•  Que el oferente haya proporcionado los datos requeridos en la Guía de Presentación de
Propuestas de Proyectos y los términos de la presente Invitación Pública.

Al concluir este acto de apertura y verificación de cumplimiento, la FDTA-Valles levantará un Acta
de Apertura en la que conste los resultados del mismo.

Habilitación. A continuación, en trabajo interno, la FDTA-Valles revisará que los documentos pre-
sentados respondan a las exigencias contenidas en este Pliego de Condiciones. Al concluir este
proceso, la FDTA-Valles levantará un Acta de Habilitación, detallando las propuestas habilitadas y
las no habilitadas con su respectiva justificación. Las propuestas que hubiesen sido inhabilitadas
serán devueltas, sin abrir el Sobre B, a los proponentes con una explicación de las razones por las
cuales fueron inhabilitadas.

De la evaluación y valoración de las propuestas

La FDTA-Valles someterá a la evaluación del Comité de Análisis las propuestas técnicas de los
oferentes habilitados en la apertura del Sobre A. El análisis y evaluación de las propuestas habili-
tadas implica el análisis de méritos (técnico, económico, social, ambiental), del contenido, la parti-
cipación y la relevancia a los objetivos del SIBTA.

La evaluación de las propuestas técnicas (Sobre A) será responsabilidad del Comité de Análisis de
la FDTA-Valles. El Comité de Análisis efectuará, primero, el análisis individual de las propuestas y,
luego, se reunirá para evaluarlas en reunión plenaria. El Director de la FDTA-Valles asignará un
mínimo de dos revisores del Comité de Análisis para la evaluación de las propuestas de PEIT. Los
panelistas utilizarán las herramientas de revisión consignadas en el Reglamento Operativo del FCI.
Durante la plenaria, los panelistas unificarán los puntajes asignados y sus comentarios y llegarán a
un consenso sobre la valoración técnica de cada propuesta. En caso de desacuerdo entre los revi-
sores, el mismo Comité de Análisis podrá nombrar revisores adicionales de entre ellos, quienes da-
rán su criterio durante la misma reunión.

En caso de que hubiesen temas que estén fuera de la experiencia profesional de los miembros del
Comité de Análisis, el Director Ejecutivo de la FDTA-Valles, en consulta con ellos, nombrará un re-
visor “ad hoc” de cada PEIT en esa categoría, quien acudirá a las oficinas de la FDTA-Valles a re-
visar las propuestas técnicas correspondientes y emitirá su informe técnico, por escrito, para ser
remitido a la reunión plenaria del Comité de Análisis.

El Director Ejecutivo de la FDTA-Valles participará en la reunión plenaria del Comité de Análisis,
como apoyo logístico e informativo, pero sin voto.

El Comité de Análisis emitirá un Acta de Valoración Técnica que presentará la lista de las pro-
puestas, su valoración y un resumen de sus recomendaciones y sugerencias, si las tuviere, para
mejorar la implementación del proyecto. La presentación será en orden descendente, acorde al
valor asignado como resultado del análisis y la evaluación.

El Acta de Valoración Técnica anexará, también, la lista de los perfiles para los cuales ninguna
propuesta logró la suficiente calidad técnica. Del mismo modo, este Acta incluirá las razones para
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la no aceptación de las propuestas que fueron juzgadas como “de calidad no suficiente”, con el
propósito de contribuir al mejoramiento de las propuestas en el futuro.

De la ratificación de las recomendaciones

El Director Ejecutivo comunicará el Acta de Valoración Técnica del Comité de Análisis al Directorio
de la FDTA-Valles. El Directorio verificará la calidad del proceso seguido por el Comité de Análisis,
pero no tendrá la potestad de cambiar la valoración técnica del Comité de Análisis. El Directorio
podrá solicitar información adicional al Comité de Análisis sobre determinado resultado. Al respon-
der, el Comité de Análisis tiene la potestad de modificar o no su decisión original. Respondida la
consulta, el Directorio tiene dos opciones: a) aceptar las recomendaciones del Comité de Análisis o
b) declarar desierta la licitación de uno o más perfiles.

El Directorio analizará las recomendaciones finales del Comité de Análisis frente a la disponibilidad
de recursos económicos en el FCI y definirá las propuestas que podrán contratarse con esos re-
cursos. Después de aceptar las recomendaciones del Comité de Análisis o decidir la declaratoria
desierta de la convocatoria, el Directorio instruirá al Director Ejecutivo iniciar la negociación con el
oferente recomendado o declarar desierta la convocatoria.

De la mejor y última oferta

El Director Ejecutivo de la FDTA-Valles dispondrá que el Comité de Calificación inicie el proceso
para obtener, por parte de los oferentes mejor calificados, la mejor y última oferta.

El Comité de Calificación abrirá y revisará el Sobre B de las propuestas mejor calificadas y se re-
unirá, por separado, con cada uno de los oferentes; le comunicará las observaciones y recomen-
daciones técnicas y económicas, y le solicitará presentar su mejor y última oferta para el diseño fi-
nal y ejecución del PEIT, fijando un plazo perentorio similar para todos los oferentes calificados. La
mejor y última oferta incluirá tanto la propuesta técnica como la económica, debiendo presentarse
en sobre cerrado en la oficina central de la FDTA-Valles.

Vencido este plazo, el Comité de Calificación analizará las propuestas, evaluará los cambios y
mejoras introducidos y los valorará bajo los parámetros establecidos en el Reglamento Operativo
del FCI. Esta evaluación mantendrá el privilegio para la propuesta técnica mejor valorada. La valo-
ración de la propuesta económica se tomará en cuenta únicamente si existiese un empate en el
primer lugar de la valoración técnica. El Director Ejecutivo comunicará, a los interesados y al públi-
co en general, los resultados de esta fase.

La decisión de la FDTA-Valles, a través de sus mecanismos de análisis y calificación de propues-
tas, será inapelable.

De la no objeción del demandante

De obtenerse la calificación final positiva de una propuesta, el Director Ejecutivo de la FDTA-Valles
informará al grupo de demandantes sobre la propuesta aprobada y los visitará junto al oferente
seleccionado, quien hará una presentación de su propuesta para obtener su no objeción escrita. La
no objeción de los demandantes incluye: estar de acuerdo con el oferente a ser contratado, el pro-
yecto tal como fue aprobado por la Fundación y el Plan de Pagos al Fondo Dotal.

De la evaluación precontrato

De acuerdo a las normas establecidas por USAID/Bolivia, los oferentes que se adjudiquen la eje-
cución de proyectos de innovación tecnológica aplicada deberán ser evaluados en forma previa a
la firma del Contrato. Esta evaluación se refiere a la medición de la capacidad organizativa y de
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gestión de los oferentes para llevar a cabo la ejecución de los proyectos propuestos en forma ade-
cuada.

De las boletas de garantía

Previo a la firma del contrato de donación, el oferente deberá presentar las siguientes garantías, ya
sea en forma de Boleta de Garantía o Póliza de Seguro:

a) Correcta Inversión de Anticipo. Cobertura del 100% del monto de anticipo y con una validez
mínima de 45 días posteriores a la conclusión del contrato.

b) Cumplimiento de Contrato. Cobertura del 7% del valor total del contrato y con una validez
mínima de 45 días posteriores a la conclusión del contrato.

De los desembolsos

La entidad adjudicataria que sea contratada para la ejecución del PEIT, una vez firmado el contrato
y cumplidas las condiciones previas al desembolso, podrá recibir un anticipo para el arranque de
las actividades del proyecto. Los siguientes reembolsos serán realizados mensualmente en función
al avance en la ejecución del proyecto, los productos y resultados obtenidos y sobre la base de los
informes financieros y descargos documentarios de gastos elegibles, presentados por la entidad
ejecutora, según se estipule en el contrato correspondiente.

No es un requisito que las organizaciones contratadas para la ejecución de los proyectos emitan
factura por los desembolsos que reciban de la FDTA-Valles. Sin embargo, como se menciona en el
punto anterior, deberán presentar descargos debidamente documentados de los gastos elegibles
realizados con los recursos, tanto del financiamiento otorgado por la FDTA-Valles como de los
comprometidos por el oferente.

De las disposiciones generales

La presente convocatoria se rige por el Reglamento Operativo del FCI, por las normas de
USAID/Bolivia y Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios.

La autoridad competente para homologar el resultado de esta Invitación Pública y decidir con rela-
ción a cualquier otro punto, incluso su anulación parcial o total, es el Director Ejecutivo de la FDTA-
Valles. Las decisiones pertinentes a la aprobación, anulación o la revocación, así como las relati-
vas a la aplicación de las penalidades previstas, serán publicadas en el sitio web de la FDTA-
Valles.

Las solicitudes de información adicional y aclaraciones complementarias pertinentes a la presente
Convocatoria deberán ser formuladas en forma escrita, hasta quince (15) días calendario antes del
plazo establecido para la presentación de propuestas, las mismas que serán absueltas a través de
una enmienda o nota aclaratoria de manera simultánea a todos los potenciales proponentes en un
plazo máximo de cinco (5) días calendario del día de recepción. Las consultas escritas podrán ser
remitidas a la siguiente dirección:

Fundación para el Desarrollo Tecnológico Agropecuario de los Valles (FDTA-Valles)
Avenida Salamanca N-0675, Edif. Sisteco Piso 1
Casilla de correo: N° 269
Cochabamba, Bolivia
Dirección electrónica (e-mail): aclaraciones@fdta-valles.org

Cochabamba, 26 de septiembre de 2002
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Anexo 1
Guía para la Presentación de Propuestas de Proyecto

Las propuestas técnicas de diseño y ejecución de proyectos deberán seguir la misma estructura
para su presentación a las FDTAs. La propuesta técnica debe regirse a la siguiente estructura y
con una extensión no mayor a 12 páginas o 5.000 palabras. S el proponente considera importante
incluir información adicional, ésta podrá ser incluida en anexos.

Sobre "A"

1.  Título

� Repetir el mismo título del perfil que originó la licitación.

2. Resumen

�  Indicar el eslabón de la cadena (producción primaria, transformación, comercialización)
al que se refiere el proyecto, así como la cadena agroproductiva.

� El tipo de proyecto (generación, transferencia, adaptación) y la localización del mismo

�  Describir a los beneficiarios (demandantes y/o beneficiarios directos e indirectos, si los
hubiere), su número, su situación actual. Caracterizar (aspectos: sociales, económicos,
tecnológicos y ambientales). Señalar la ubicación geográfica (comunidad(es), munici-
pio(s), departamento(s), donde se propone desarrollar el PEIT.

3. Entidad oferente

� Nombre y sigla, de la entidad, especificando sede y dirección completa.

� Nombre y dirección completa del responsable legal y de la persona contacto técnico.

� Describir la naturaleza jurídica de la organización y el RUC.

� Describir la experiencia para la formulación de proyectos de innovación tecnológica.

� Describir el perfil del personal asignado al proyecto, sin mencionar nombres.

4. Descripción del proyecto

� Resumen ejecutivo.

� Interpretación del problema. Describir el análisis del problema planteado en el perfil con
el enriquecimiento del saber institucional así como, sus causas y consecuencias.

�  Análisis del contexto. Describir la situación socio - económica, técnica, ambiental y de
género. Ampliar en los aspectos que amerite al ámbito municipal

� Análisis de actores. Mencionar los actores interesados, así como cuales se involucrarí-
an en la ejecución del proyecto

� Nivel de avance del conocimiento del tema

� Objetivo del proyecto. Describir de manera objetiva el objetivo que busca el proyecto.
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� Resultados e indicadores. Describir los resultados esperados para lograr el objetivo así
como las actividades para cada resultado

�  Metodología. Identificación de la innovación tecnológica; Marco institucional de ejecu-
ción del proyecto; estrategia de ejecución (técnica y metodológica); cronograma de acti-
vidades; plan de hitos.

� Análisis de efectos e impactos

� Análisis ambiental

� Análisis de género

� Análisis socio-económico

� Sistematización y transferencia de resultados

Anexos al Sobre A

1. Marco lógico (1 página) o matriz de resultados.

2. Hojas de vida del personal y compromiso.

3. Evidencia de participación de otras entidades durante la ejecución del proyecto (si aplica).

Sobre “B”

Presupuesto

Mostrar el costo total requerido para la ejecución del PEIT. Este presupuesto debe mostrar catego-
rías de gasto (por ejemplo: gastos directos, gastos indirectos, preinversión, etc.) y fuentes de finan-
ciamiento. De incluir aportes de contraparte, el oferente deberá incluir el monto y destino de los
mismos. El PEIT tiene un margen de financiamiento que está en el rango de los US$ 20.000 a
100.000 (veinte mil a cien mil dólares de los Estados Unidos de América).

A fin de asegurar la calidad y relevancia de las propuestas, la FDTA-Valles podrá considerar como
gasto elegible a los proyectos adjudicados el costo de diseño de los mismos, hasta un máximo del
3% del monto solicitado al FCI. Los gastos deben ser incluidos en su presupuesto con el debido
respaldo. Las propuestas que no fuesen contratadas no tendrán derecho al reembolso de los cos-
tos de preparación.
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Guía para la elaboración de propuestas de ejecución de PEITs

A continuación se muestran modelos de marco lógico, análisis de actores y matriz de planeación,
cuyo propósito es brindar una guía analítica para, posteriormente, incorporar en el contenido del
proyecto la parte narrativa resultante del uso de estas herramientas.

El marco lógico y matriz de planeación son de presentación obligatoria con la propuesta.

Marco Lógico

Resumen
Narrativo

Indicadores
cuantificables

Medios de
verificación

Supuestos
importantes

Objetivo Superior

Objetivo del PEIT Objetivos inmediatos a Meta

Productos-resultados
1.
2.
3.
...

Producto a Objetivo inme-
diato

Actividades Insumos y recursos Actividad a Producto

Análisis de Actores (simplificado)

Actores involucrados Intereses hacia el proyecto

Impacto potencial
al proyecto

(+ o -)
Prioridades relativas

de interés

Actores primarios

Actores secundarios

Actores “externos”

Notas
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Matriz de planeación

Objetivo Estratégico

Meta:
Problema Objetivo

Unidad de
Medida Cifras de Línea Base Año 1 Año ..

Resultados Intermedios

Problema Resultado
Unidad de

Medida Cifras de Línea Base Meta Plazo
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Anexo 2
Análisis Ambiental (AA) para Proyectos

Las actividades relacionadas con los perfiles podrían repercutir o impactar en el hombre y su fami-
lia, en las reservas de los recursos naturales, de los cuales se derivan los recursos útiles para las
diferentes estrategias de supervivencia de los residentes, especialmente del área rural.

Estas actividades pueden causar impactos en el corto o largo plazo, que podrían afectar los recur-
sos humanos y naturales. Por esta razón las actividades que potencialmente pueden causar im-
pactos en el ambiente deberán ser analizadas y calificadas conforme el grado de afectación al me-
dio ambiente y al hombre. Para este efecto y con el propósito de disponer de Análisis Ambiental, se
muestra un sencillo proceso basado en la secuencia: Recurso - Actividad - Riesgo – Acción, que
se presenta en la tabla adjunta.

Como resultado de este análisis se podrían tener tres situaciones: (i) las actividades propuestas no
tienen ningún impacto negativo para el hombre o el medio ambiente; (ii) las actividades propuestas
tienen un impacto negativo en el hombre o en el medio ambiente pero estas actividades pueden
ser mitigadas o anuladas a través de una serie de acciones; (iii) las actividades propuestas tienen
un fuerte impacto en el hombre y en el medio ambiente. En este caso existe la necesidad de reali-
zar un Análisis Ambiental profundo que determine la conveniencia de ejecutar acciones dirigidas a
mitigar estos impactos, o en el peor de los casos suspender la consideración de la propuesta por la
gravedad de los impactos.

La Fundación en el proceso de análisis podrá identificar actividades con posibles impactos am-
bientales y recomendar medidas, que no hubiesen sido identificadas por los proponentes, inclusive
la preparación de estudios de impacto ambiental complementarios. La Fundación no aprobará pro-
yectos con balance ambiental negativo.

Instrucciones

o Revise el contenido de los cuadros adjuntos tanto para impactos positivos como negativos.

o Para cada recurso (humano, agua, etc.) identifique las actividades que usted considere po-
drían afectar a dichos recursos (v.gr. recurso = hombre; actividad = aplicación de pesticidas
en la parcela).

o  Con esto en mente, escriba el riesgo inherente a esa actividad (v.gr. riesgo = envenena-
miento por contacto e ingestión).

o Califique el grado de severidad (v.gr. grado = tipo B).

o Proponga medidas de mitigación (v.gr. uso de equipo adecuado para la aplicación de pesti-
cidas, rotación de obreros, chequeos médicos periódicos, uso de pesticidas menos conta-
minantes, etc.

o  Complete la tabla. En base a la calificaciones (grados) asignadas, escriba sus recomenda-
ciones sobre los resultados generales de este AA.

o  De ser necesario medidas de mitigación leves, deben contar con un presupuesto detallado
(US$), este costo debe estar incluido en el presupuesto general.

o Para los proyectos que contemplen uso de pesticidas incorpore una lista de los agroquími-
cos que se utilizarán, especificando nombre comercial, principio activo, dosis, época, culti-
vos en los que serán aplicados.
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Proyecto:_______________________________________________________________________

Ubicación (Municipio, Departamento): ________________________, ______________________.

Recursos Actividad Impacto Grado Acción de mitigación
Costo
(US$)

Recursos Humanos

Recursos Naturales

Aire

Agua

Suelo

Flora

Fauna

Otros

Describir la activi-
dad que posible-
mente afecte al
hombre o al medio
ambiente.

Calificar el impacto
con una letra (*) y,
en su caso, des-
cribir el riesgo o
impacto negativo
que implica la rea-
lización de la acti-
vidad mencionada.

Calificar
con una
letra (**)

Indicar las acciones que
se ejecutarán para dismi-
nuir, mitigar o anular este
riesgo.

Indicar el
costo de
las accio-
nes espe-
cíficas

* Tipo A Impacto positivo
 Tipo B Impacto neutro
 Tipo C Riesgo/Impacto negativo

** Grado A No requiere medida de mitigación
 Grado B Requiere de alguna acción de mitigación
 Grado C Requiere de medidas y un plan de mitigación. Probable requeri-

miento de un análisis completo de Impacto Ambiental

Recomendaciones
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Anexo 3
Análisis de Género

Consideraciones Iniciales

Se debe considerar que tanto mujeres como hombres deben participar en la identificación y ejecu-
ción del proyecto.

Las comunidades atendidas y específicamente las mujeres deben tener acceso a la información y
beneficios que produce el proyecto y deben ser involucradas en la generación, sistematización y
discusión de las investigaciones y diagnósticos que se preparen.

Prestar atención al seguimiento del proyecto, con el fin de garantizar que efectivamente se este
integrando la perspectiva de genero durante la ejecución.

El análisis de genero en las comunidades beneficiarias, constituye un instrumento que permite
examinar las relaciones entre hombres y mujeres y estudiar las actividades, responsabilidades,
oportunidades y restricciones en la vida de cada miembro en el grupo considerado.

El enfoque de genero que debe introducir el proyecto debe analizar los roles y responsabilidades
de los hombres y mujeres en las esferas productiva ( agrícola o no agrícola), reproductiva y de la
vida social o comunitaria del grupo de beneficiarios del proyecto.

Análisis

Por lo anterior, los siguientes puntos deben ser desarrollados:

1. ¿Cuáles son los efectos socioeconómicos de la introducción de esta técnica para los hom-
bres y las mujeres de la(s) comunidad(es) beneficiaria(es)? ¿Son demandas de mujeres?
¿Mujeres y Hombres han sido consultados?

2. ¿Quién realiza la actividad que se pretende afectar? ¿Hombres o mujeres?

3. ¿Quién toma las decisiones y controla los recursos? ¿Hombres o mujeres?

4. ¿Cómo y quiénes (hombres y mujeres) participan en las diferentes organizaciones de la
comunidad?

5. ¿Cuántos hombres y mujeres participan en el rubro/actividad/fase de la cadena que se
pretende afectar?

6. ¿Cuál puede ser el impacto de la introducción de esta tecnología en la estructura familiar y
en la división del trabajo?

7. ¿Cómo se pretende distribuir los ingresos proveniente del proyecto?

8. ¿Cómo participarán los hombres y las mujeres en la ejecución del proyecto?

9. La tecnología aplicada ¿reducirá las horas de trabajo? ¿De quiénes?

Incluya:

Los indicadores de genero que se usaran en el seguimiento (debe existir un balance entre indica-
dores cuantitativos y cualitativos).
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Anexo 4
Formato de Valoración Técnica para las Propuestas de Proyecto

Este formato será utilizado (a) por cada evaluador en forma independiente y (b) para sintetizar las
conclusiones del Comité de Análisis (Panel Anónimo).

A. Calificación al equipo ejecutor (Total máximo posible: 30 puntos )

Criterios Máx Calif.

Calificación institucional del oferente, de su experiencia en actividades agro-
pecuarias, agroindustriales y forestales, así como en enfoque de cadenas

1. Experiencia específica en el tema del proyecto 5

2. Alianzas con organizaciones, centros y otros, nacionales e internacionales 5

3. Calificación del personal asignado al proyecto 15

Subtotal 25

B. Calificación de la propuesta (Total máximo posible: 75 puntos)

Criterios Máx Calif.

1. Fidelidad al concepto original de la demanda en el marco de los objetivos
del SIBTA

15

2. Grado de contribución a la reducción de la pobreza 5

3. Impactos neutros o positivos al medio ambiente 5

4. Contempla en el enfoque de género y etnia 5

5. Contribución al fortalecimiento de la capacidad institucional (demandantes
y otras entidades

5

6. Coherencia entre el objetivo general y los resultados 5

7. Adecuada coherencia entre resultados y metodología 5

8. Pertinencia y suficiencia de los recursos propuestos para la ejecución del
proyecto

3

9. Adecuada propuesta organizativa del proyecto 3

10. Claridad en el anáslisis de los efectos e impactos del proyecto 3

11. Estrategia de implementación 10

12. Viabilidad económica de adopción de la innovación por los actores 8

13. Adecuada propuesta de seguimiento y evaluación (hitos, actividades, re-
sultados, indicadores). Participación de los demandantes en el proceso.

3

Subtotal 75
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Valoración Técnica Final

Criterios Máx Calif.

1. Calificación al equipo ejecutor 25

2. Calificación de la propuesta 75

Total 100

Comentarios de los miembros del Comité de Análisis (para guiar el proceso de negociación):

a) Propuesta Técnica

b) Propuesta Económica

c) Otros comentarios

Certificación de los miembros del Comité de Análisis

Nombre del Profesional:

Firma:

Lugar y Fecha:
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Anexo 5
Formularios Tipo

Los siguientes formularios podrán ser de utilidad en la elaboración de los documentos requeridos a
los proponentes.
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Formulario N° A-1: Modelo de Carta de Presentación

(Lugar y fecha)

Señores
FDTA-
Presente

Ref.: Invitación Pública Nacional N°. 00......./2002. Presentación de propuesta técnica y
económica para el diseño y ejecución del perfil de proyecto:.............

Estimados Señores:

Luego de haber examinado el pliego de condiciones N°_________ , la....................... (Nombre de la Institu-
ción Proponente) ofrece suministrar los servicios de ejecución del proyecto de referencia de conformidad con
las condiciones del pliego.

Declaramos la veracidad de toda la información proporcionada y autorizamos, mediante la presente, para
que cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la Entidad, toda la
información que consideren necesaria para verificar la documentación que presentamos, y en caso de com-
probarse cualquier incorrección en la misma, nos damos por notificados que su Entidad tiene el derecho a
descalificar nuestra propuesta.

Si nuestra propuesta es aceptada, nos comprometemos a presentar en el plazo establecido en el pliego, los
documentos originales o fotocopias legalizadas de todos y cada uno de los documentos presentados en foto-
copia y las garantías requeridas de acuerdo al pliego de condiciones.

Manifestamos también nuestra plena aceptación al contenido del pliego de condiciones. Convenimos en
mantener esta propuesta por un período de (indicar número de días, que debe ser igual o superior a lo
indicado en el pliego), días a partir de la fecha fijada para la apertura de propuestas.

El suscrito, está debidamente autorizado para firmar la propuesta, según poder legal que se incluye en la do-
cumentación presentada.

Atentamente,

…………………………………………………
(Firma del Representante Legal)

(Aclaración de la firma)
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Formulario N° A-2: Identificación del Proponente

1. Nombre o razón social: ........................................................................................................................................

2. Dirección principal: ...............................................................................................................................................

3. Ciudad:. ...........................................................................................................................................................

4. País: ...........................................................................................................................................................

5. Casilla: ...........................................................................................................................................................

6. Teléfonos:. ...................................... Dirección electrónica: ...............................................................................

7. Fax: ...........................................................................................................................................................

8. Nombre original y año de fundación de la firma: ................................................................................................

...........................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................

9. Nombre del Responsable Legal en Bolivia: ........................................................................................................

10. Dirección del Responsable Legal en Bolivia: .....................................................................................................

...........................................................................................................................................................

11. Tipo de Organización (marque el que corresponda)

� Unipersonal � Sociedad Colectiva

� Sociedad Comandita � Sociedad de Responsabilidad Limitada

� Sociedad Anónima � ONG

� Asociación Accidental

� Otros: .......................................................................................................
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Formulario N° A-4: Modelo de Declaración Jurada de No Tener Compromisos Incumplidos
con otras FDTAs del SIBTA

(Lugar y fecha)

Señores
FDTA-
Presente

Ref.: Invitación Pública Nacional N°. 00......./2002. Presentación de propuesta técnica y
económica para el diseño y ejecución del perfil de proyecto:.............

Estimados Señores:

Por medio de la presente yo............................., mayor de edad, hábil por derecho, con cédula de identidad
Nº.........., expedida en................, en mi condición de Responsable legal de nuestra empresa ..........(indicar
el nombre de la empresa a la que representan) declaramos expresamente que no tener ningún compromi-
so incumplido con ninguna de las FDTAs del Sistema Boliviano de Tecnología Agropecuaria (SIBTA).

Asimismo, mediante este instrumento autoriza a cualquier autoridad de la FDTA convocante o responsables
de los financiadores a hacer las investigaciones que crean necesarias a fin de verificar los términos de esta
declaración.

…………………………………………………
(Firma del Representante Legal)

(Aclaración de la firma)



Invitación Pública Nacional N° 003/02 Anexo 4 - Página 5

Formulario N° A-5: Experiencia Específica de la Empresa

Son válidos los servicios de diseño final y ejecución de proyectos agropecuarios de apoyo a las innovaciones
tecnológicas realizados en los ültimos cinco (5) años.

Nombre del Cliente
Objeto del Servicio de

Consultoría
Monto Original

*
Período de
Ejecución

Monto Final
*

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

…

N

Total Facturado (Indicar el
monto de la

suma)

 * Los montos deben ser especificados en la moneda que se realizaron los contratos.

…………………………………………………
(Firma del Representante Legal)

(Aclaración de la firma)

TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE FORMULARIO SE CONSIDERA DECLARACIÓN JURADA DEL
PROPONENTE, POR LO QUE SI ES ADJUDICADO, SE COMPROMETE A PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
DEMUESTRE LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN, PARA LA FIRMA DEL CONTRATO.
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Formulario N° A-6: Curriculum Vitae del Gerente

Currículum Vitæ de ____________ (Nombre del Gerente del Proyecto)

Identificación

Nombre completo:

Edad: Nacionalidad: Profesión:

N° de Registro Profesional:

Formación Académica

Universidad / Institución Grado Obtenido Fecha

Experiencia General en Desarrollo Agropecuario:

Fechas

Empresa
Objeto del Servicio

de Consultoría Cargo Desde Hasta
N° de
Meses

Experiencia específica en Gerencia de Proyectos de Innovación Tecnológica Aplicada en el sector
Agropecuario, Agroindustrial o Forestal

Fechas

Empresa
Objeto del Servicio de

Consultoría Cargo Desde Hasta
N° de
Meses

_______________________ ________________________
(Firma del Profesional) (Firma del Responsable Legal)

(Aclaración de la firma) (Aclaración de la firma)

TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE FORMULARIO SE CONSIDERA DECLARACIÓN JURADA DEL
PROPONENTE, POR LO QUE SI ES ADJUDICADO, SE COMPROMETE A PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
DEMUESTRE LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN, PARA LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.
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Formulario N° A-7: Curriculum Vitae del Personal

Currículum Vitæ de ____________ (Nombre del Gerente del Proyecto)

Identificación

Nombre completo:

Edad: Nacionalidad: Profesión:

N° de Registro Profesional:

Formación Académica

Universidad / Institución Grado Obtenido Fecha

Experiencia General en Desarrollo Agropecuario:

Fechas

Empresa
Objeto del Servicio

de Consultoría Cargo Desde Hasta
N° de
Meses

Experiencia específica en Investigación, Transferencia y Capacitación

Fechas

Empresa
Objeto del Servicio de

Consultoría Cargo Desde Hasta
N° de
Meses

_______________________ ________________________
(Firma del Profesional) (Firma del Responsable Legal)

(Aclaración de la firma) (Aclaración de la firma)

TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE FORMULARIO SE CONSIDERA DECLARACIÓN JURADA DEL
PROPONENTE, POR LO QUE SI ES ADJUDICADO, SE COMPROMETE A PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
DEMUESTRE LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN, PARA LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.
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Formulario N° B-1: Modelo de Carta de Presentación de la Propuesta Económica

(Lugar y fecha)

Señores
FDTA-
Presente

Ref.: Invitación Pública Nacional N°. 00......./2002. Presentación de propuesta técnica y
económica para el diseño y ejecución del perfil de proyecto:.............

Estimados Señores:

De acuerdo a la convocatoria de referencia y a toda la información contenida en el pliego de condiciones,
nuestra Empresa (indicar el nombre de la empresa o sociedad accidental) ofrece realizar los servicios de eje-
cución del proyecto ................................................... por el monto Total de ---------------(US$ numérico).

Declaramos y garantizamos que hemos examinado cuidadosamente el pliego de condiciones, así como los
formularios para la presentación de la propuesta y que en virtud de ello, aceptamos sin reservas todas las
estipulaciones de dichos documentos.

Hasta que el documento final de Contrato sea procesado, reconoceremos como documentos obligatorios
nuestra propuesta y las garantías exigidas en el pliego de condiciones.

Atentamente,

…………………………………………………
(Firma del Representante Legal)

(Aclaración de la firma)
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